
Responsabilidad de la Entidad Colaboradora en el Tratamiento de Datos y la 
verificación del cumplimiento de requisitos en participantes. 
 
 
 

REGISTRO DE ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 

FINES: recogida de información y su tratamiento estadístico, motivada por la participación y el 
desarrollo de acciones de captación (charlas, talleres y eventos), incubación, aceleración y 
aceleración exprés, del PROGRAMA INCIBE EMPRENDE en el marco del plan de recuperación, 
transformación y resiliencia-financiado por LA UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATION EU. 

 
BASE LEGÍTIMA:  LOPDGDD Artículo 19 y RGPD. Artículo 6.1.a), c) y f) 

 
CATEGORÍA INTERESADOS: personas solicitantes y participantes en el PROGRAMA INCIBE 
EMPRENDE, a título individual o pertenecientes a personas jurídicas. 

 
DATOS PERSONALES: 

 
▪ Datos identificativos y de contacto: Imagen (foto) y firma, Nombre y Apellidos, DNI /NIE, Lugar y 
fecha de nacimiento (edad), Nacionalidad, Estado, Domicilio y lugar de residencia, Correo 
electrónico, Teléfono. 

 
▪ Datos con fines estadísticos, para su tratamiento anónimo: Circunstancias sociales, académicas 
y profesionales, pertenencia a colectivos desfavorecidos y de exclusión social (discapacidad, raza 
o emnia gitana, Refugiados, Inmigrantes, Personas reclusas, Mujeres en situación de dificultad 
social y violencia de género, Personas sin hogar o con dificultades económicas . 

 
CATEGORÍA DESTINATARIOS: los datos tratados serán comunicados a empleados de INCIBE, 
otros empleados de empresas contratistas privadas encargados del tratamiento de datos, otros 
empleados púbicos de la Administración Pública del Estado y de la Unión Europea, y a Entidades 
públicas o privadas firmantes de los Acuerdos o Convenios de Colaboración. 

 
TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No existen 

 
PLAZOS DE CONSERVACIÓN: Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la 
finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se 
pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 

 
MEDIDAS DE SEGURIDAD Medidas jurídicas, técnicas y organizativas en el marco del 
cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de abril (GDPR) y la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de Diciembre, de protección de datos y garantía de los derechos digitales y demás normativa 
aplicable en materia de protección de datos 

 
RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO:  Serán corresponsables del tratamiento INCIBE y la 
Entidad Colaboradora. 

 
E-MAIL DEL DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS INCIBE: dpd@incibe.es 
E-MAIL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO ENTIDAD COLABORADORA: dpo@fundacion-
uceif.org 

 
 
 

 La Entidad Colaboradora, utilizará los medios que considere adecuados, para la 
gestión de la inscripción de los participantes, para la recogida de datos de los 
mismos, y su tratamiento posterior para los fines del Programa y cumplimiento 
de obligaciones del convenio. 

 
 



 La Entidad Colaboradora se responsabiliza de la verificación de que los 
participantes en las acciones cumplan con los requisitos técnicos establecidos 
para su participación, de acuerdo a lo indicado en el Convenio de colaboración 
en la cláusula primera y Anexos. 

 
 

 La Entidad Colaboradora se responsabiliza de la Custodia y de la Conservación 
de documentos, que han servido para tal verificación (evidencias): DNI/NIE, 
formularios y otra documentación. 

 
 

 La Entidad Colaboradora se responsabiliza de la veracidad de los datos 
comunicados a INCIBE de los participantes. 

 
 

 La Entidad Colaboradora inicialmente sólo comunicará a INCIBE los datos 
esenciales de captación de los participantes, en la Memoria Final: Nombre, 
Apellidos, DNI, Lugar de residencia, Teléfono, Correo. Y aquellos datos 
cuantificados (de forma anónima) para fines estadísticos – datos de género, 
discapacidad, nivel formativo, nacionalidad, y pertenecientes a colectivos 
desfavorecidos y de exclusión social). 

 


